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Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Radicado Juzgado 05-000-31-20-002-2020-00009 

Radicado Fiscalía 119440 

Proceso Extinción de dominio 

Trámite Demanda 

Fiscalía 66 DEEDD 

Afectados1 EUSEBIA ISABEL PEREIRA DE TORDECILLA 

Asunto Corre traslado para alegar de conclusión, art. 144 

C.E.D. 

Sustanciación No. 163 

 

 

Perfeccionada en lo posible la presente instrucción, y no habiendo más pruebas por practicar 

dentro del asunto de la referencia, tal como lo dispone el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014, 

se dispone la clausura o cierre de la etapa instructiva probatoria de juzgamiento y 

consecuencialmente por la secretaría del despacho, córrase traslado a las partes e 

intervinientes en esta causa por el término común de cinco (5) días para presentación de 

alegatos de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 
Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 046 
 
Fijado hoy a las 08:00 AM. 
Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 
 
Medellín, 12 de julio de 2022 
   

LORENA AREIZA MORENO 
Secretaria 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p
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